
Los	Estados	no	pueden	modificar	por	su	propia	iniciativa	el	estatuto	de	la	
Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	alertan	juristas	y	profesores	
de	derecho	de	varios	países.	
	
Un	grupo	de	más	de	XX	catedráticos	de	derecho	de	distintos	países	hicieron	público	
un	informe	en	el	cual	alertan	que	las	actuales	reformas	que	varios	Estados	
pretenden	implementar	en	la	OEA	a	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	
Humanos	(CIDH)	es	contraria	al	derecho	internacional	y	en	especial	viola	la	
Convención	Americana	y	la	Carta	de	la	OEA.		
	
La	CIDH	es,	junto	con	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos	con	sede	en	
Costa	Rica,	uno	de	los	dos	órganos	encargados	en	la	OEA	de	hacer	seguimiento	en	
materia	de	derechos	humanos	a	los	34	países	de	la	región.	Desde	hace	dos	años	los	
Estados	miembros	de	la	OEA	debaten	un	proceso	de	fortalecimiento	que	espera	
cerrarse	el	próximo	22	de	marzo	con	una	Asamblea	General	Extraordinaria	de	
cancilleres.		
	
Los	académicos	concluyen,	en	un	análisis	de	20	páginas,	que	una	reforma	que	se	
haga	en	contra	de	la	voluntad	de	la	CIDH	es	incompatible	con	el	derecho		
internacional,	pues	se	afectaría	la	independencia	y	autonomía	de	este	órgano.		
	
Especialmente	se	refieren	al	Estatuto	de	la	CIDH,	que	es	el	instrumento	mediante	el	
cual	se	regulan	las	funciones	de	la	Comisión.	Los	juristas	señalan	que	los	Estados	no	
pueden	reformar	el	estatuto	sin	la	iniciativa	de	la	CIDH	(como	actualmente	lo	
pretenden	algunos	Estados),	pues	estarían	vulnerando	la	propia	capacidad	de	este	
órgano	para	supervisar	a	los	Estados.	
	
“Para	evitar	que	el	Estatuto	fuera	usado	de	manera	inadecuada,	la	Convención	
Americana	reservó	la	iniciativa	de	reforma	a	la	propia	CIDH	como	una	garantía	
mínima	para	evitar	que	una	simple	mayoría	de	Estados	pudiera	debilitar	
decisivamente	el	sistema	interamericano	de	protección	de	derechos	humanos”,	
señala	el	documento	respaldado	por	académicos	de	Brasil,	Chile,	España,	Estados	
Unidos,	México,	Perú	y	Uruguay.		
	
El	documento,	que	será	entregado	a	las	autoridades	de	la	OEA	y	a	las	cancillerías	de	
los	Estados	miembros,	concluye	que	las	normas	y	costumbre	internacional	señalan	
que	en	el	proceso	de	reforma	a	la	CIDH	deben	participar		tanto	la	CIDH	como	los	
Estados	Miembros	de	la	OEA.		La	CIDH	guarda	la	iniciativa	para	iniciar	el	proceso	y	
lo	somete	a	aprobación	de	la	Asamblea	General,	para	que	esta	adopte	las	
modificaciones.		
	
El	documento	de	los	juristas	se	encuentra	disponible	en:				
	
	


